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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA 
CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO 02/2020 PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO O EMPLEO PARA LA COBERTURA DE EVENTUALES NECESIDADES LABORALES TEMPORALES 
O REFUERZOS PARA LAS FUNCIONES DE RESPONSABLE-JEFE DE SALA DE LA FUNDACIÓN DEL 
TEATRO REAL. 
 
1.- Mediante Resolución de 23 de enero de 2020 se ha publicado la Convocatoria de procesos selectivos para la 
configuración de dos bolsas de trabajo o empleo para la cobertura de eventuales necesidades laborales temporales 
o refuerzos para las funciones de Conductor/a Oficial de la Dirección General (01/2020) y de Responsable-Jefe de 
Sala (02/2020) de la Fundación del Teatro Real. 
 
2.- Por lo que se refiere al proceso selectivo 02/2020 (Bolsa de Trabajo Responsable-Jefe de Sala), finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes para participar en dicho proceso selectivo, de conformidad con la Base Quinta 
de las bases reguladoras, en fecha 3 de febrero de 2020 se publicó el listado provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, abriéndose un plazo de cinco (5) días naturales para la subsanación de 
aquellos requisitos que hubieran motivado, en su caso, la exclusión provisional.  
 
3.- Transcurrido el referido plazo, se constata que se ha presentado una única solicitud de subsanación a los efectos 
de acreditar la experiencia requerida para poder participar en el proceso selectivo, en los términos señalados en el 
Apartado 1 del Anexo II de la convocatoria: 
 

 AGUILERA ALBA, ALEJANDRO: presenta certificado expedido por ZARA ESPAÑA, S.A. acreditando la 
realización de funciones con categoría profesional de dependiente. Se desestima la subsanación por 
cuanto, de conformidad con el Apartado 1 del Anexo II de la convocatoria, para poder participar en el 
proceso selectivo resulta necesario acreditar experiencia profesional en puesto similar, no siendo 
equiparables las funciones atribuidas al puesto de trabajo convocado con la de la categoría profesional de 
dependiente acreditada por el reclamante. 

 
4.- Se procede, de conformidad con lo anteriormente señalado, a publicar la lista definitiva de admitidos y excluidos 
del proceso selectivo. Asimismo, se informa que tras la realización de la realización de la primera fase del proceso 
selectivo (valoración de méritos en formación y experiencia curricular mediante libre designación) se procederá a 
anunciar en el portal web de Empleo público del Teatro Real su resultado y a convocar, en su caso, la realización de 
la segunda fase del proceso selectivo (entrevista y/o prueba práctica). 
 
En virtud de todo lo anterior, se dispone: 
 
PRIMERO: Aprobar y publicar la Lista Definitiva de Admitidos y Excluidos del proceso selectivo 02/2020 para la 
configuración de una bolsa de trabajo o empleo para la cobertura de eventuales necesidades laborales temporales o 
refuerzos para las funciones de Responsable-Jefe de Sala (02/2020) de la Fundación del Teatro Real, que se 
incluye en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO: Publicar esta Resolución en el portal web de Empleo público del Teatro Real, para general 
conocimiento y efectos. 

 

Madrid, a 10 de febrero de 2020. 
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ANEXO I 

Listado Definitivo de Admitidos y Excluidos 
 

02/2020 – Bolsa de Trabajo Responsable-Jefe/a de Sala. 

Nº Apellidos y nombre 
Fecha 

presentación 
Admitido/
Excluido 

Causas de exclusión 

01 AGUILERA ALBA, ALEJANDRO 
01/01/2020 Excluido/a No acredita la experiencia mínima de 2 años en 

puestos similares, requerida para poder participar en el 
proceso. 

02 BOLLA GARCÍA, INMACULADA 01/01/2020 Admitido/a   

03 CIRUJANO PONTES, FERNANDO 30/01/2020 Admitido/a   

04 GARCIA MARTINEZ, ANTONIO 29/01/2020 Admitido/a   

05 GARCÍA RUIZ, MARÍA PILAR 30/01/2020 Excluido/a No acredita la experiencia mínima de 2 años en 
puestos similares, requerida para poder participar en el 
proceso. 

06 LOPEZ GARCIA, MARIA VIRGINIA 01/01/2020 Admitido/a   

07 MONTERROSO FERNANDEZ, NAIARA 31/01/2020 Excluido/a No acredita la experiencia mínima de 2 años en 
puestos similares, requerida para poder participar en el 
proceso. 

 
 

 


